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L a s o m b r a d e P e r a l . 
Mien t r a s los d ioses de A l e m a n i a d u e r m e n y nada t u r b a 

l a paz en las a l turas , a r r o yos y ríos de sangre fluyen s i n 
descanso a l mar . 

S o b r e las aguas sangu ino l en tas d e l ancho m a r de los 
crímenes i n n u m e r a b l e s de l a g u e r r a se des l i z a una s i n i e s t r a 
neb l i na . ¿Son los gases as f ix iantes i n sp i r ados po r e l D i o s 
d e l K a i s e r á los sab ios p rus i anos? 

N o ; es l a s o m b r a acusadora de P e r a l , que aunque no 
q u i e r a n sus detractores y sus env id i o sos , su rge á l a v i d a 
del espíritu y l l e n a e l s i g l o y e l m u n d o entero con sus a i r a 
das voces y sus protestas . 

Sí, España es grande , pe ro sus gobernantes son m u y 
pequeños. ¡España d e b i e r a s e r h o y l a p r i m e r a po tenc ia 
s u b m a r i n a de l m u n d o y , po r lo tanto, l a de in f luenc ia d e c i 
s i v a en esta g u e r r a ! 

Y no lo es po r c u l p a d e l espíritu i n q u i s i t o r i a l , e s t r e -
chuco , nec io y m i s e rab l e de nues t r a bu roc rac i a . 

A q u e l l o s taberneros que ensordecían los a i res aclamán
dome con v e rdade ro y patriótico entus iasmo, tenían i n t u i 
ción más per fec ta y c l a r a d e l p o r v e n i r que mis c o n t e m p o 
ráneos de l a c lase de sab ios , técnicos y estadistas. 

D a n d o á m i i n v en t o e l ca lo r in tenso de un pat r io t i smo 
e l evado , de buena l ey , s i l enc ioso , r e s e r vado , científico y 
jus to , se h u b i e r a per f ecc ionado más y mejor y más de p r i s a 
que l o han hecho los a lemanes ; y C u b a , P u e r t o R i c o y F i l i 
p inas seguirían s i endo españolas, y tendríamos hoy una 
f o rmidab l e e s cuadra s u b m a r i n a en vez de los inútiles y 
costosos barcos creados en aque l l a sesión memorab l e de las 
Co r t e s , en aque l l a explosión de pat r i o t i smo f a randu l e ro y 
par lamentar i o , m u c h o más ridículo y pe r jud i c i a l que e l de 
mis taberneros , que sólo pecaba de in fan t i l , de ingenuo , de 
bueno . 

¡Ah, m ise rab l e y ma ld i t a b u r o c r a c i a ! jQué daños tan i n 
ca lcu lab les h ic i s te á España a l ases inarme á mí y á m i 
inven to con tus desdenes , tus majaderías y tu falta de sen
t ido común y de previsión! 

Y l o peor es que no te enmiendas n i te enmendarás, y 
todos cuantos i n v en tan ó hacen a lgo d i gno de loa y a l i en to , 
su f r en y sufrirán las m i smas ve jac iones , idénticas t r i q u i 
ñuelas admin i s t ra t i vas , l a m i s m a suerte , peor que la mía. 

P e o r , po rque de m i f am i l i a se han acordado. 
¿Sabéis po r qué, españoles? P o r r emord im i en t o s de 

conc i enc ia , po r t emor de que u n m o v i m i e n t o popu la r j u s 

t i c i e r o haga j u s t i c i a rápida, señalando á los causantes de la 
r u i n a de España y d i c i endo : ¡A esos! ¡A esos! 

V o s o t r o s los que os enriquecéis con l a gue r r a , a capara 
dores , expor tadores , nav i e ros y demás gente o r d i n a r i a , ¿no 
se os aparece a l guna vez en vues t ras orgías pantagruélicas 
la sombra de Banquo? 

Aclaraciones del ministro de la Guerra 
sobre la revisión de los inútiles. 

Don Vicente Buendía, que había conferenciado previamente 
con D. Eduardo Yáñez, recibiendo de éste algunos datos, se d i r i 
gió en el Senado administro de la Guerra como sigue: 

" E l Sr . BUENDÍA: Con la venia de la Presidencia, y agrade
ciendo infinito la bondad que el señor ministro de la Guerra hs 
tenido para conmigo viniendo en la tarde de hoy á la sesión de 
Senado, requerido por mí respetuosamente para que se haga car
go de las manifestaciones que voy á formular y que estimo de 
suma importancia en relación con mi pretensión. 

Las manifestaciones que voy á hacer son reflejo del sentir y 
pensar de los diputados que integran la Diputación provincial de 
esta corte, puesto que en sesión que ha celebrado esta Corpora
ción ha tenido ocasión de tratar de este asunto, y además me hago 
eco y abogado de aspiraciones legítimas de muchos mozos á quie
nes concierne directamente y de una manera personal. 

Todos sabemos que por Real decreto de 25 de Noviembre de 
1917 se creó una Comisaría regia, al frente de la cual se puso al 
pundonoroso militar general de división Sr. Orozco para revisar 
los expedientes de aquellos individuos que fueron declarados in 
útiles, sin la intervención del Tr ibunal médico militar de los tres 
últimos reemplazos, y que en 18 de Diciembre último se dictó una 
Real orden aclaratoria determinando las funciones y atribuciones 
que ha de tener esta Comisaría regia y las facultades que ha de 
ostentar, con arreglo al art. 154 de la ley de Reclutamiento. Como 
aclaración de estas dos disposiciones se dice en esa misma Real 
orden que por los Ministerios de la Guerra y de la Gobernación 
se han de dictar las disposiciones y órdenes terminantes para el 
buen funcionamiento de esta Comisaría regia, tanto en lo que se 
refiere al nombramiento del personal civi l , como del personal mil i
tar, á las asignaciones é indemnizaciones que se les señalan, de 
acuerdo con el art. 156 de la ley de Reclutamiento; en una pala
bra: cuanto se refiere á lo que pudiéramos llamar el funcionamien
to burocrático de esta Comisaría. 

He de hacer constar, en honor de la verdad, que para mí mere
ce aplauso esta determinación, siempre y cuando no se oponga á 
la realidad de la vida, siempre que corte abusos, siempre que su
prima excepciones de la regla general del artículo i.° de la ley de 
Reclutamiento, que dice que el servicio militar ha de ser obligato
rio y honorífico, cosa esta última que no puede realizarse si antes 
no procede la transformación y la sustitución de algunas causas que 
hoy le hacen odioso. Pero yo no soy técnico y no voy á entrar en 
este tema de reclutamiento y de reorganización militar. 

Ruego al señor ministro de la Guerra que en aquello á que voy 
á referirme no vea en manera alguna nada que pueda aparecer 
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como censura, ni menos como algo que signifique falta de consi
deración ó de respeto á los preceptos legales, y á la manera de 
funcionar esta Comisaría regia. He de decir, desde luego, que en 
las cuestiones de quintas es preferible el sistema preventivo al sis
tema represivo; es mejor evitar abusos que corregirlos, y si es 
claro y preceptivo que los médicos que han de funcionar se nom
bran con el carácter de militares para que sean enérgicos, creo que 
mucho más fácil y sencillo es que los médicos que se nombren con 
el carácter civil sean rectos, cumplan con su deber, como entiendo 
que han cumplido todos hasta ahora. E n definitiva, esto que digo 
es para sacar la conclusión siguiente: De todos modos no se puede 
olvidar que tanto las Comisiones mixtas, como las delegaciones 
regias, no pueden hacer otra cosa que sancionar los dictámenes 
facultativos. 

Pero evitando los males se podrían corregir los defectos; y to
dos sabemos que en cuestión de quintas existe la particularidad de 
que son muchos los que tratan de librarse de este servicio, y muy 
pocos, poquísimos los que de buena fe, con gusto, pagan el tributo 
de sangre que merece la Patria. 

También esto pudiera ser objeto de disertación, hasta tal punto 
que pudiéramos decir que sería necesario que se acometiera el 
problema del reclutamiento con decisión y valentía, para que fuera 
verdad en todas sus manifestaciones hasta conseguir efectividad de 
su carácter honorífico, aunque para ello sea preciso aumentar el 
presupuesto de gastos y reducir el servicio activo en tiempos nor
males y de paz. 

Dicho esto, es indiscutible que de las alabanzas que me mere
cen esas disposiciones, como del respeto que me merecen las pres
cripciones legales de la ley de Reclutamiento ya citada, no hay 
para qué hablar. 

L o que sí me permito es hacer algunas observaciones en lo que 
se refiere al funcionamiento de esta Comisaría, y la primera que se 
me ocurre es. la siguiente: En la actualidad, sólo está designada 
para que funcione en la provincia de Madrid. ¿Es que la provin
cia de Madrid es de peor condición que las demás, ó es que se la 
quiere inferir un agravio en relación con las demás provincias? Y o 
entiendo que á sabiendas no se puede hacer eso; tal vez se diga 
que esto es un ensayo, pero para ensayo hubiera sido conveniente 
que no se hubiera tratado de la provincia de Madrid. Era preciso 
también que esta medida, si se la va á dar carácter general, no se 
hubiera limitado tampoco á la provincia de Madrid para que no 
diera lugar á suponerse tal vez por alguien, con muy poco piadosa 
intención, que la provincia de Madrid es la que merece ser casti
gada, cosa que no es así, porque si vamos á invocar los datos es
tadísticos, seguramente resultará que la proporción en las demás 
provincias, en cuanto á la inutilidad de los mozos por estos defec
tos, si no rebasa, por lo menos, es igual á la de Madrid. Pero ade
más hay otra cosa. ¿Es que ha de tener efecto retroactivo la ley? 
¿Es que los que han sido ya declarados inútiles por la Comisión 
mixta van á volver á sufrir nuevo examén por la Comisaría regia? 
¿Es que los que se creían que estaban ya perfectamente, digámos
lo así, fuera de combate, desaparecida la causa van á ser declara
dos soldados? 

Y o entiendo que esto es dar un efecto retroactivo á la ley, y 
siempre he oído y he estudiado que las leyes no pueden tener efec
to retroactivo. 

Pero, además, se puede dar la circunstancia siguiente: Un i n d i 
viduo, por ejemplo, ha sido declarado inútil por padecer una her
nia. S i después de declarado inútil se cura, se pone completamente 
bueno, al ser nuevamente examinado por esta Comisaría regia ¿se 
le puede dar por útil y ser declarado soldado? Parecería entonces 
que había habido algo que no era justo, legal y equitativo en el 
funcionamiento de la Comisión mixta. 

Dice también la ley que los fallos de la Comisaría regia se ele
varán al Ministerio de la Gobernación, y que en definitiva el Go
bierno será el que sancione y el que resuelva en esta cuestión. 
Pues yo pregunto: pero ¿es que no hay medios legales, es que no 
pueden ejercitar una acción, es que no pueden entablar recurso 
alguno estos individuos, desde el momento en que por la Comisa
ría regia se les declara soldados, elevándose el expediente al Go
bierno para que sancione este fallo? 

A mi entender no se ha visto que tal cosa ocurra; pero si así 
fuera, resultaría desamparado el derecho de los ciudadanos y de 
los perjudicados. 

Muchas más consideraciones podría agregar á las modestas, 
como todas las mías, que acabo de exponer, y como resumen de 
todo aquello, que puede girar alrededor de esta cuestión, y res
pecto de tema tan importante, he de someter á la consideración 
del Sr Ministro de la Guerra para que, con su reconocida bondad 
y preclaro talento, se tome la molestia de examinarlas y atender-
as, agradeciéndoselo y profundamente, las que pudiéramos llamar 
conclusiones siguientes: 

i a Por haberse concretado á Madrid, cuando la estadística de
muestra que la proporción es análoga ó mayor en otras provincias. 

2. a Por haberse comprendido á los excluidos temporales que 
estaban sujetos á una revisión que pudo ser tan dura ó más que 
la hecha por la Comisaría Regia y hasta practicarse por los pro
pios médicos 

3. " Por haberse comprendido á tres reemplazos, con lesión á 
derechos que pueden haberse legitimado y sin beneficio positivo 
de los verdaderamente perjudicados. 

4. a Por no haberse limitado á juzgar de la legalidad de los 
fallos y exactitud de los hechos—que es el verdadero cometido 
que le asigna el art.,154 de la ley—en lugar de aspirar, como al 
parecer se ha hecho, á aumentar el número de soldados, cual si 
estuviéramos en guerra; olvidando que se persigue restablecer el 
derecho perturbado y no el aumentar las unidades disponibles. 

5. a Porque da retroactividad á hechos que no deben tenerla. 
ó a Porque anula y desvirtúa acciones y recursos que la ley 

otorga. 
7.a Porque actuando simultáneamente con la Comisión mixta, 

es expuesto á conflictos y confusiones que debieron evitarse y que 
quita autoridad á los organismos oficiales encargados de la recta 
aplicación de la ley, incluso á la misma Delegación Regia. 

El Sr. Ministro de la G U E R R A (Marina): Con mucho gusto me 
levanto á contestar al Sr. Buendía. 

Tuvo la amabilidad S. S. de anunciarme que me iba á hacer la 
pregunta que me ha dirigido, y yo he podido pedir los antecedentes 
necesarios para poder contestar con acierto y oportunidad á S. S. 

Efectivamente, lo ocurrido es lo que dice S. S. Por virtud de 
un decreto de Gobierno de Diciembre del año pasado, se nombró 
comisario regio al general de división Sr. Orozco (ya que, según la 
ley de Reclutamiento, el Gobierno está, facultado para hacerlo, de
biendo recaer el nombramiento en un general ó en un jefe superior 
de Administración civil) para investigar todo lo que tiene relación 
con el reclutamiento, considerando que éste, por lo mismo que 
afecta á intereses tan hondos de Va sociedad, constituye una cues
tión en extremo delicada, en la que si. existe un error ó se ha co
metido una injusticia, es deber de Gobierno velar por que el error 
se deshaga y por que la injusticia desaparezca. 

Por lo que hace al caso particular de que tratamos, habían 
corrido.por Madrid como conversación, en todas partes, especies 
calumniosas que afectaban al digno Cuerpo de Sanidad Militar. 
Precisamente era yo Capitán general cuando se me acercó el jefe 
de este Cuerpo diciéndome lo que ocurría, y desde luego, com
prendiendo la gravedad del asunto y su misma delicadeza, lo puse 
en conocimiento del Sr. Ministro de la Guerra, enviando al mismo 
tiempo antecedentes para que por el juez decano de los de esta 
Corte se instruyera el oportuno expediente, que sin duda alguna 
sigue en tramitación. E l asunto correspondía a l a jurisdicción or
dinaria, por tratarse de denuncias que afectaban á mozos antes de( 
entrar en caja. Todo eso ocurría á principios del año pasado. 

A l condensarse la atmósfera de esas especies calumniosas á 
que antes me he referido, se nombró comisario regio, como digo, 
al señor general Orozco. L a Comisaria ha funcionado, y me ha 
sido grato oir al Sr. Buendía que nada tiene que decir respecto á 
su actuación. 

Se han hecho las revisiones, y éstas, que han alcanzado á casos 
en que, generalmente, la Sanidad Militar no había tenido interven
ción, han dado el resultado - sin que pretenda al decir esto leer 
ninguna estadística—de que de 4.800 inútiles, han sido declarados 
útiles 1.000. Es decir, que no cabe duda que aquí, cuando menos, 
había habido cierta lenidad en los reconocimientos, aunque el resul 
tado obedezca, en parte, á que, en virtud del tiempo transcurrido,' 
aumentó la capacidad torácica y el peso de los individuos, que son 
puntos esenciales para declarar la utilidad ó inutilidad de los 
mozos. 

De las palabras del Sr. Buendía deduzco que lo único que pue
de haber molestado á la Diputación provincial de Madrid es que la 
Comisaría se haya nombrado precisamente en la provincia de Ma
drid y no se haya designado para otras. A eso puedo decir á 
S. S., para satisfacción de la Diputación provincial de Madrid, que 
mi digno antecesor en el Ministerio de la Guerra, al disponer que 
se hiciera el reconocimiento por una Comisión regia en Madrid, 
pensó en extender esa Comisaría á otras provincias, á todas si 
fuera posible, porque en todas se supone que existe el mismo mal 
Por consiguiente, en el momento que se acepta ese criterio de ge
neralidad que va á afectar á todas las provincias, la Diputación de 
Madrid no puede considerarse molestada. Se trata de una facultad 
de Gobierno, y se ha empezado por Madrid tal vez por ser el sitio 
más próximo y porque es aquí donde se ha hecho la reclamación 
por los médicos militares que se han considerado ofendidos por 
las especies que corrían de que habían claudicado, de que no 
habían obrado con entera legalidad en asunto tan delicado. 
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Pero desde el momento en que aseguro á S. S. que esto se va 
á extender á todas las provincias, porque lo demostrado en M a d r i d 
hace suponer que en otras provincias existe lo mismo, creo que no 
hay motivo para molest ia de ninguna clase por parte de l a D i p u 
tación prov inc ia l de Madr id . 

Po r lo demás, tenga el S r . Buendía la seguridad de que estos 
expedientes que á S. S. le alarma que puedan tener retroactividad 
y que resolverá el Minister io de la Gobernación, se despacharán 
en just ic ia . 

L a retroactividad de estos expedientes, en este momento no 
puedo determinarla á S . S., porque todo ello pertenece más bien 
al Minister io de la Gobernación; pero tenga la certeza el S r . Buen
día de que se examinarán por aquél con todo detenimiento y se 
resolverán, repito, en just ic ia . 

Celebraría haber satisfecho con estas manifestaciones los de
seos del S r . Buendía, y doy por terminada con ellas mi inter
vención. 

E l S r . BUENDÍA: N o por rendir tributo á la atención y á la co
rrección del Sr . Minis tro de la Guerra , sino por ejercitar un acto de 
just ic ia, me levanto á significar mi gratitud á S. S., mucho más 
cuando ha hecho la declaración solemne de que la provincia de 
Madr i d no ha sido escogida deliberadamente para que sea la única 
en que se realice esa alta investigación en los expedientes de los 
declarados inútiles. Esto constituye para mí una satisfacción i n 
mensa y, seguramente, también para la Excma . Diputación pro
v inc ia l de Madr id . C laro está que las palabras y promesas de S. S, 
son garantía de que se han de tener muy en cuenta los derechos 
délos indiv iduos que se creen perjudicados cuando se . r e sue l va 
cada uno de los expedientes en particular y todos en general. 

Y o ya sé que cuando los fallos lleguen al Gobierno, éste, como 
siempre, se inspirará en las más estrictas equidad y just ic ia; pero 
ruego encarecidamente a l S r . Min is t ro de la G u e r r a que estudie 
bien el asunto y examine cuáles son los derechos que estos ind iv i 
duos puedan ejercitar en el momento de emitir e l fallo el comisario 
regio. Esto es lo más esencial, porque s i no quedarían completa -
mente indefensos sus derechos y acciones." 

¡Muy bien S r . Buendía! ¡Así se conquistan y se consol idan los 
distritos! -..* 

D. L u i s Ga l l ina l , en las Cortes, también se dirigió al Min is t ro 
de la Guer ra con el mismo asunto, expresándose muy elocuente
mente y cuyo es el siguiente párrafo: 

"Comprendo las dificultades y las molestias que se irrogan á 
los mozos correspondientes á esos reemplazos al someterlos á 
nuevo reconocimiento, y ha llegado á mis oídos que esta revisión 
se hace con tal r igor , que produce en ocasiones verdaderos per
juicios á los interesados. Se dan casos como los siguientes: mozos 
que se hal lan afectados por hernias, enfermedad comprendida en 
el cuadro de exenciones, fueron declarados inútiles, y á los tres 
años han sido objeto de nueva revisión, y como se habían operado, 
se les ha declarado soldados. Se presentaron también algunos 
mozos que padecían ataques epilépticos: en el acto del reconoci 
miento sufrieron un ataque y, s in embargo, se les ha sometido á 
pruebas rudísimas." 

E l Ministro-reprodujo las manifestaciones hechas el día anterior 
en el Senado, de desagravio á Madr id . 

Al señor gobernador. 
¿Por qué no se publica la distribución de la gasolina? 

Madr id se ha quedado s in gasol ina y merced á un pequeño re
fuerzo llegado á tiempo no ha habido que suspender los servicies 
indispensables. 

Consultado el caso con personas entendidas en la materia, han 
convenido en que nc sólo se impone la economía, sino la acertada 
y justificada distribución de las existencias, porque de otra manera 
se va al despil farro y á la filtración. • 

Se ha venido hablando del buen negocio real izado por el co
merciante S r . G ia re t ta , que vendía en bidones de determinado 
envase que no corresponde con submúltiplo de los vales de auto
rización, por lo que el comerciante se iba quedando fracciones 
importantes, que cedía á particulares al precio que tenía por c o n 
veniente. 

S i á estas minucias de administración se agregan las de d i s t r i 
bución de autorizaciones, como palos de ciego, tendremos ia ban
carrota de la gasol ina. 

E l señor gobernador c i v i l de Santander está siendo objeto de 
aplauso por su proceder en la repartición de la gasol ina, r epar t i 

ción que publica la prensa en cada etapa y todo el mundo cora 
prueba l a veracidad del destino. 

V e a el señor gobernador de Madr id cómo lo hace el citado de 
Santander é imite el procedimiento que se impone: 

La gasolina. 
Distribución de los 1.639 l i tros de gasol ina concedidos por la 

Comisaría general de Abastecimientos, para consumo en esta pro
v inc ia en la segunda quincena de Mayo actual: 

Litros. 

Correo Comi l las Torre lavega 3°° 
Idem V i l l acar r i edo Guarn i zo 250 
Coche línea Castro á B i l bao . . . 5 o 

T elegrafía sin H i l os 1 0 0 . 
Prácticas del puerto 75 
Corcho H i jos 3 6 

Cervezas de Santander . ¿5 
Cast i l lo tráfico puerto 3 6 

Sanidad del puerto 25 
Ta l l e res metalúrgicos Lavín 3 6 

Electra V iesgo 3 o 

Lebón y Compañía 3 6 

R e d Santanderina de Tranvías . • 3 o 

El Cantábrico, l impieza de máquinas 18 
La Atalaya, para ídem 36 
Pueblo Cántabro, para ídem • 1 8 

Ayuntamiento d eRe inosa , para instalación tuberías.. . . 10 
Ayuntamiento Ast i l l e ro , para ídem '. • • ' o 
Penitenciaría del Dueso, para ídem 5 
J . R . Lembra , Industria lechera 25 
Poch Hermanos, ídem, id • • 25 
Lar ruzea y GarcíaDiestre, M o t o r - S i e r r a . • • 3° 
D o n Francisco G . , para sus barcos • • 36 
J . Mac Lennan (minas) • • 3 6 

Constructora Montañesa 1 0 
V i a l y Lavín Casalís (minas) 20 
Julián Rodríguez Re inosa (fábrica de cervezas) . 3 6 

Minas de Car t e s . , • • • • • • , J | 
L u i s Eguinaco Gajano, desagüe mina • • • • • 1 ° 
Instaladora Centra l (talleres) • 3 ° 
Laborator io del Sanator io de Pedrosa 3 6 

Ta l l e res del ferrocarr i l Cantábrico. • • x ° 
Anso l a , fábrica de conservas. -• -: ^ 
V i l l a n a s , ídem, id 1 ^ 
Casa Calzada, ídem, i d . . . • • 1 8 

Ocharon é Iñigo, ídem, i d . . * • • • 
Pedro Uchup i , ídem, id 1 8 

18 pequeños talleres á 5 l i tros cada une . . • 9° 

T O T A L • • •• l 6 3 9 

LAS PATATAS TEMPRANAS CATALANAS 
V e n d i d a s á q u i n c e céntimos k i l o , remediaríamos l a c r i 

s i s de las s u b s i s t e n c i a s p o r t r e s m e s e s e n M a d r i d y en e l 
r e s t o de España. 

... P e r o en F r a n c i a nos las p a g a n á pese ta e l k i l o y s o n 
40.000 t one ladas , c u a r e n t a m i l l o n e s de v e c e s o c h e n t a y 
c i n c o céntimos. 

Cambó y V e n t o s a . N i q u e d e c i r t i ene . ¡Que l a m e s e t a 
se h a g a l a pese ta ! N o sucedería esto s i impusiésemos nues 
t r a v o l u n t a d en las e l e c c i o n e s y procurásemos que h u b i e r e 
s i e m p r e u n m i n i s t r o madri leño. 

Alcalá de Henares. 
Pieza de Santiavo, 2 

Teléfi ono num 77 

na 

ABOGADO 
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R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 

E l A y u n t a m i e n t o de M a d r i d . 

N o pueden censurarnos nuestros convecinos de tibieza 
en nuestra protesta al condenar la mala administración, por 
lo visto enfermedad crónica, que ha de padecer eterna
mente M a d r i d , pues hemos sido, s i no los pr imeros, los que 
más valientemente han arremetido contra toda la p o d r e 
dumbre que se cobija en el Ayuntamiento. 

A pesar de ello, la v ida de M a d r i d no ha mejorado, por 
el contrario, cada día está peor; el pueblo, fatalista y resig
nado, espera que la transformación venga por sí misma sin 
esforzarse n i s iquiera para apresurar su venida, y los c o n 
cejales, que á falta de otros méritos conocen perfectamente 
la idiosincrasia del pueblo madrileño, dejan que la bola 
ruede. 

Puesto que y a se ha visto en numerosos ensayos que, 
con unos ú otros concejales, la corrupción y la i n c o m p e 
tencia subsisten, habrá que pensar en poner los asuntos 
municipales en manos de cuatro ó cinco personas conocidas 
por su competencia, bien retribuidas, que trabajen de c o n 
tinuo, que las designe el pueblo y ante él respondan direc
tamente de su gestión. 

Esto no es una teoría nueva, no es más que el pr inc ip io 
del self-government aplicado con un criterio más racional y 
lógico, y donde por lo menos haya la grarantía de la res
ponsabil idad d i r e c t a q u e ahora no hay. 

L a administración de un municipio, aunque sea corno el 
de M a d r i d , no exige muchas más complicaciones que la 

N O T I C I A S D E L A P R O V I N C I A 

Parque de Diversiones de la Ciudad Lineal . 
En nuestro número anterior, al dar noticia del homenaje al 

doctor Cirajas, omitimos consignar que las libretas de la Caja Pos
tal de Ahorros que el Casino de la Ciudad Lineal regaló á todos 
los alumnos d¿ las escuelas de la Sociedad de Cultura, fueron en
tregadas á cada escolar por el presidente de la Asociación Matri
tense de Caridad, Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas, quien 
se dignó honrar con su presencia tan simpática fiesta de cultura. 

Diputación Provincial . 
E L T R I B U N A L S U P R E M O C O N D E N A A L E X J E F E D E 

L A SECCIÓN D E C U E N T A S D E L G O B I E R N O CIVIL DON 
CÉSAR C A R N I C E R . 

Este funcionario amenazó de muerte al digno y celoso diputa
do provincial por Alcalá-Chinchón D. Aquilino Asensio, por ha
ber consentido se le instruyese expediente á virtud de las denun
cias que contra él formuló el Sr. Soria. 

E l entonces ministro de la Gobernación, Sr. Sánchez Guerra, 
de funesta memoria, revocó la suspensión de empleo y sueldo de
cretada por la Diputación; pero ésta recurrió ante el Tribunal Su-
l remo ; y á pesar de todos los esfuerzos que han realizado sus pa-

administración de una gran empresa cualquiera, y al frente 

de ésta siempre se verá que se ha puesto á la persona más 

competente. 

L o s votos de los electores indicarán, á lo sumo y siendo 

sinceros, confianza, pero no competencia. Supongamos que 

á un tabernero le hacen concejal. Este señor que en toda su 

v ida ha hecho otra cosa que despachar copas y más copas 

de vino, con más ó menos habi l idad, l lega al M u n i c i p i o . 

¿Qué sabrá él de las cuestiones de enseftanza, sanidad, b e 

neficencia, conservación de monumentos, fomento, obras 

públicas, seguridad, v ig i lanc ia , estadística, etc.? 

S i n embargo, se da el caso absurdo de que en estas 

cuestiones hace y deshace á su antojo, manda lo que le p a 

rece, y nunca, por muchos que sean los perjuicios que 

cause, se le ha de e x i g i r responsabil idad. 

Y así anda todo, arr imando cada cual el ascua á su s a r 

dina, mientras que el pueblo, agobiado con exacciones é 

impuestos, aguanta los desaciertos concejiles con la mayor 

manseudmbre, porque cree que s i estos concejales son 

malos, los que vengan mañana serán peores. 

Debemos acostumbrar al pueblo á que no piense así. S i 

ya se ha visto palpablemente que los concejales no s i r v e n 

para mejorar la v ida del pueblo, prescindamos de ellos, 

busquemos esas cuatro ó cinco personas de notoria compe

tencia que puedan administrarnos bien, y cuando los tenga

mos, que no le falte al vecindario e l verdadero espíritu de 

ciudadanía y la acción social constante para ayudar y depu

rar la obra de nuestros representantes. 

L o demás se nos dará de añadidura. 

=____=__=̂ ^ 
maguados se ha confirmado el castigo impuesto al irascible fun
cionario. 

Alcalá de Henares. 
H a tomado posesión del cargo de director de la Prisión Cen

tral de Mujeres (Galera) D. Francisco Murcia, que desempeñó 
igual cargo en la Cárcel Modelo de Madrid. 

Aran juez. 
Tenemos entendido que ha visitado este pueblo una Comisión 

de oficiales del Ejército para ver de establecer en uno de sus edi
ficios á un regimiento de Infantería. 

Barajas. 
L a Diputación provincial ha concedido una prórroga de seis 

meses á D Pedro Sánchez, contratista de la carretera desde este 
pueblo al puente de Viveros. 

¡Que sea la última! 

Brúñete. 
Este Ayuntamiento, como otros muchos de la provincia de 

Madrid, se ven privados de poder cumplir sus compromisos, por 
la mala administración de la Hacienda del Estado, que no satisfa
ce á los Ayuntamientos los intereses de las inscripciones de bie
nes de propios. 
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Es preciso que cuanto antes se normalice dicho pago, pues con
fiados en la liquidación de los mencionados intereses, aguardan 
para cubrir las demás necesidades. 

Canillas. 

En el Círculo Liberal de Canillas se ha procedido al reparto de 
gran, cantidad de bonos en especie, donados por el Casino de la 
Ciudad Lineal. 

Excusado es decir el júbilo con que los pobres de Canillas-han 
recibido esta altruista donación. 

El hijo del señor juez municipal de Canillas es el arquitecto 
municipal: esto á primera vista nada tiene de particular; pero es 
el caso que este señor padece una enfermedad muy grave que le 
impide hace muchos años el poder cumplir con los deberes que su 
cargo le impone, y por lo tanto los intereses del Municipio se en
cuentran muy mal atendidos L a enfermedad, además de ser muy 
grave, es sumamente contagiosa; pero los ediles caciques, con el 
monterilla al frente, se obstinan en no querer sustituirle, para no 
desagradar á su señor padre, que, como ya decimos, es el juez mu
nicipal. Varios vecinos y los concejales liberales y socialistas tie
nen repetidamente pedida la formación de expediente donde se 
demostrará la incapacidad de ese arquitecto, pero nada se consi
gue. ¿Qué influencias median para que no se acceda á esa deman 
da tan justa? 

El alcalde tiene establecimiento donde se expende leche; el 
primer teniente de alcalde es panadero; el segundo teniente de 
alcalde posee una tienda de comestibles; el concejal interventor es 
dueño de una trapería enclavada en el punto más céntrico de la 
población. 

¿Está suficientemente explicado el que no §e reúna la Junta 
Municipal de Subsistencias, y que jamás se hagan inspecciones á 
los establecimientos, así como el que no hagan repeso de pan? 

¿Dónde van á parar los trapos y papeles que recoge el carro 
de la basura? Preguntadlo al concejal D. Eugenio García Deórico. 

El criado que tiene el contratista de las limpiezas trabaja por 
la tarde en la trapería del concejal D. Eugenio García Deórico. 

Según nos dicen, lo hace por el mucho cariño que tiene á su 
antiguo amo y porque éste es quien le paga; al otro le sirve gra
tuitamente. 

Cercedilla. 
Ha sido estimada la reclamación formulada por D. Francisco 

Gómez y otros dos concejales de este Ayuntamiento, relativa al 
ingreso en las arcas municipales de cierta suma que dejó de ha
cerlo el que fué administrador de Consumos. 

¡Aunque tarde, se hizo justicia! 

Colmenar de Oreja. 
Don Pedro Sánchez, contratista de la carretera provincial de 

Colmenar de Oreja á Villamanrique, ha solicitado una prórroga 
de la Diputación, fundamentándola en que no ha habido posibili
dad de terminar los trabajos por falta de obreros. 
Colmenar Viejo. 

A las diez de la mañana del pasado día 27 se celebró la recep
ción de las obras de reparación de los kilómetros 1 y 17 al 25 de 
la carretera de Colmenar Viejo á la estación de Torrelodones, que 
por cierto ha quedado admirablemente. 

Asistieron al acto D. Angel Soriano, ingeniero jefe de la Sección 
de Carreteras provinciales y D. José Yañez, ingeniero encargado 
de la carretera y contratista de las obras. 

Chainartín de la Rosa. 
Nos enteramos de que el Ayuntamiento tiene acordado y va á 

proceder inmediatamente al empedrado del encintado de la Plaza 
de la Constitución con la piedra levantada en la calle de Platería 
la cual fué arreglada con grava por cuenta de la Diputación Pro
vincial, en virtud de las activas gestiones de nuestro celoso dipu
tado Sr. Soria. 

También llega á nuestras noticias que el Ayuntamiento tiene 
acordado el proceder inmediatamente á una activa y enérgica cam
paña en la inspección de la venta de subsistencias, para evitar el 
fraude en calidad y cantidad, y que este acuerdo ha sido tomado 
por unanimidad; nada más loable; nuestra felicitación á todos, con 
especialidad al autor de la proposición, y por estos caminos, pro
curando por los intereses, de los pueblos, se llega al fin de la jor
nada con el aplauso del vecindario. 

Estremera. 
Tomás Ferrero y otros concejales, protestaron contra la cons

titución del Ayuntamieuto de la cesantía de varios empleados, y 
del nombramiento de otros. 

L a Comisión provincial entenderá en este pleito, en el que las 
pasiones políticas están no sólo enconadas en la localidad, sino en 
Madrid, donde ocurrió días pasados un acalorado incidente entre 
el vicepresidente de la Comisión provincial Sr. Larroca y el dipu
tado provincial Sr. Raboso. 

Fuen labrad a. 
L a Comisión provincial ha aprobado las cuentas de fondos de 

este Ayuntamiento, correspondiente á los años de 1914 y 1,915. 

Oetafe. 
Tenemos entendido que se intenta construir en este pueblo un 

salón para cine natógrafo, que explotará una sociedad. 
Celebraremos tengan confirmación nuestros informes. 

Guadalix de la Sierra. 
L a Comisión provincial ha acordado informar en sentido favo

rable el expediente de abastecimiento de aguas á este pueblo, 
por considerarlo beneficioso para el vecindario. 

Es asunto de muchísima importancia, que está trabajando con 
sumo interés el diputado á Cortes señor Marqués de Torrelaguna ; 

E l Molar. 
En la misma sesión dio su conformidad dicha Comisión á las 

cuentas de fondos de este Municipio, correspondientes á los años 
de 1914 y 1915. 

Pozuelo de Alar con. 
L a Comisión provincial se ha mostrado conforme, en sesión 

del día 24, con el expediente instruido por este Ayuntamiento para 
la cesión á D. Agustín Moyano de un pequeño trozo de terreno de 
la vía pública. 

San Martín de Valdeiglesias. 
La carretera que conduce desde Cadalso de los Vidrios á este 

pueblo se halla en un estado verdaderamente lamentabilísimo, 
siendo de esperar su arreglo á la mayor brevedad posible, pues 
no puede tolerarse continúe ni un día más en semejante estado. 

Velilla de San Antonio. 
Por el Gobierno civil ha sido resuelta la instancia del ex secre

tario D. José M. Fournells, en el sentido de que' se ordene al 
Ayuntamiento que practique la oportuna liquidación, y, que de ella 
se dé vista al reclamante. 

Vicálvaro. 
En el número 20 de la carretera de Aragón han abierto los 

hijos de Tomás Ruiz un gran almacén de frutos coloniales; dada 
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la bondad de los géneros y economía de los precios, Ies auguar-
mos un bonito negocio. 

E l lunes próximo pasado ocurrieron cinco riñas, que hicieron 
necesaria la intervención de los médicos, en la célebre barriada de 
la Perejilera. Señor alcalde: qué falta está haciendo una selección 
de vecinos, porque si no, mejor se va á estar en el Rif. 

V i l la manta. 
En conmemoración de su Patrona, Nuestra Señora del Socorro, 

se celebraron en la villa de Villamanta grandes fiestas los días 20, 
21, 22 y 23 del pasado mes de Mayo. 

Además de bailes públicos, fuegos artificiales y solemnes fies
tas religiosas, se celebró el día 22 una corrida de novillos, lidián

dose dos de D. Pedro Robles, actuando de espada el joven y va

liente diestro Luis Sánchez. 
E l día 23 se lidió otro novillo, regalo del Excmo. Sr. D. Fede

rico Serante, siendo Jos jóvenes de la localidad los encargados de 
darle muerte, y estando la dirección de la lidia á cargo del indica
do diestro Luis Sánchez. Todos estuvieron muy bien. 

Villaverde. 
Parece ser que el Ayuntamiento dé este pueblo pone toda clase 

de obstáculos á la Compañía que facilita el alumbrado, y llamamos 
la atención de las autoridades y del pueblo en general para que se 
enteren de que sistemáticamente se ponen obstáculos para el en
grandecimiento del pueblo. 

B E N E F I C E N C I A 

EL HOSPITAL DE SAN JUAN E DIOS 
Dejemos por ahora el Hospital P r o v i n c i a l y vamos á 

presentar á nuestros lectores otro de los hospitales depen
dientes de la Diputación, el Hospital de San Juan de Dios , 
en el que, si bien no ocurren tan numerosas enormidades 
como en el P r o v i n c i a l , también encierra cosas intolerables 
y por demás escandalosas. 

E n cuanto se refiere á su construcción, este hospital su
pera en mucho, por sus condiciones higiénicas, al P r o v i n 
cial, habiendo sabido reunir en el mismo edificio la belleza 
del local y la de higiene referida. 

P a r a evitarnos repeticiones, bueno será que hagamos 
hoy algunas aclaraciones. 

E l Hospital de San Juan de Dios fué fundado por el ve
nerable Padre Antón Martín en la calle de Atocha, esquina 
á la plaza de Antón Martín, en cuyo solar existe hoy un 
cine y varios cajones para la venta de artículos. 

L o cierto es que dicho terreno tiene dos propietarios; 
uno, los Hermanos de San Juan de Dios, á quienes los legó 
el Padre Antón Martín, que los recibió como regalo del 
matrimonio D . Hernando de Somonte y su esposa doña 
Catalina Reinoso, en 3 de Noviembre de 1552, y otro, la 
Diputación P r o v i n c i a l de Madrid , cuyos derechos no se ven 
muy claros, por cuyo motivo están en lit igio desde hace 
mucho tiempo. 

Pero dejando esto á un lado, que de ello ya nos ocupa
remos para demostrar que desde muy antiguo se hacían 
cosas fantásticas en la referida Diputación, vamos á ocupar
nos por ahora solamente del Hospital de San Juan de Dios 
moderno, situado entre las calles de Mallorca, Ibiza, paseo 
de Ronda y Máiquez, ocupando una superficie de 63.000 
metros cuadrados, valorados en 4.543.841,05 pesetas. 

E l conjunto se compone de veinticinco pabellones, de 
los que se destinan doce para oficinas, v ivienda de emplea
dos é Hijas de la Caridad, laboratorio, depósito de cadáve
res, máquina de desinfección, lavadero, escuela, Q U I R O 
F A N O (¡!) y dependencias generales. 

L o s trece pabellones restantes se aplican en la siguiente 
forma: 

Pabellón núm. 1.—Consulta todos los días laborables de 
enfermos de venéreo, sífilis y de la piel (ambos sexos). 

Pabellón núm. 2 . — E n este pabellón son atendidas las 
mujeres voluntarias. 

Pabellón núm. j.—Se halla destinado á hombres que pa
decen enfermedades de la piel no sifilíticas, y sífilis con 
manifestaciones de la piel y tina. 

Pabellón núm. 4.—Las mismas enfermedades que en el 
- abellón anterior, solamente que en éste es para mujeres. 

Pabellón núm. j.—Destinado al tratamiento de venéreo 
y sífilis en hombres. 

Pabellón núm. 6.—Para las mujeres de la vida matricu
ladas y que padezcan venéreo ó sífilis.. 

Pabellón núm. 7.—Puede calificarse como auxi l iar de les 
pabellones 3 y 5, pues se uti l iza para descargar las enfer
merías de hombres. 

Pabellón núm. 8.—Igual que el núm. 6, para mujeres 
matriculadas. 

Pabellón núm. 9.—Distinguidos de enfermedades de la 
piel y secretas. 

Pabellón núm. 10.—Para las niñas tinosas. 
Pabellón núm. 11.—Leprosos, 
Pabellón núm. 12.—Para distinguidas en las mismas 

condiciones que el pabellón noveno. 
P o r último, el Museo. 

* * 
Y a habéis visto que n i un solo comentario hemos hecho 

alas notas dadas de éste moderno y buen hospital; pero 
ahora se nos ocurren nuestras inocentes preguntas de siem
pre, para poder entrar en materia. 

¿Se abusa también de las cartas de los diputados y de 
las amistades para admitir enfermos mientras otros que 
carecen de influencia no consiguen ingresar? 

¿Se facilita á los enfermos la asistencia que la lógica y 
el Reglamento mandan? 

¿Todas las mujeres lenocínicas que son conducidas á ese 
hospital y son admitidas y "puestas en tratamiento" están 
verdaderamente enfermas? 

¿Nos podrían decir si las mujeres de v ida airada que 
padecen enfermedades secretas son dadas de alta cuando 
están « C O M P L E T A M E N T E C U R A D A S " ? 

¿Existen personas de " la casa" que perciban alguna can
tidad por servicios que no solamente son gratuitos, sino que 
están obligados á ejecutarlos? 

Continuaremos la serie de preguntas á medida que v a 
yamos contestando á todas cuantas dejamos hechas. 

A h o r a , prepárense á leer verdades y nombres. 

El gobernador visita el Hospital provincial. 
En la pasada semana, y cumpliendo nuestras indicacio

nes, visitó el gobernador c i v i l el Hospital provincial , 
acompañado del inspector provincial de Sanidad, del de
cano del Cuerpo médico-farmacéutico y del alto personal 
del establecimiento. 

Según "e l decir de las gentes", el gobernador iba con 
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s u a c o s t u m b r a d o m a l h u m o r y p u e d e d e c i r s e q u e s u v i s i t a 
f u e d e c u m p l i d o p u e s n i n g u n a m e d i d a r a d i c a l t o m ó P a r a 
m e j o r a r l a s c o n d i c i o n e s d e l H o s p i t a l y l o s e s c á n d a l o s q u e 
n o s o t r o s v e n í a m o s d e n u n c i a n d o . 

L a s p e r s o n a s q u e n o s i n f o r m a n d i c e n q u e e l o b j e t o 
p r i n c i p a l d e l a v i s i t a f u é p a r a t o m a r l a s m e d i d a s o p o r t u 
n a s c o n e l fin d e d a r c a p a c i d a d , e n c a s o p r e c i s o p a r a q u e 
s e a s i s t a a l m a y o r n ú m e r o d e e n f e r m o s c o n m o t i v o d e l a 
e n f e r m e d a d g r i p a l r e i n a n t e . 

L a v e r d a d : s i t a l h a s i d o e l e x c l u s i v o o b j e t o d e l a v i s i 
t a , p o d e m o s d e c i r q u e n o h a c í a n f a l t a a l f o r j a s p a r a s e m e 
j a n t e v i a j e , p o r q u e s i n n e c e s i d a d d e i r a f H o s p i t a l y t a n 
s ó l o p o r u n a c u e r d o d e l m i n i s t r o d e l a G o b e r n a c i ó n , s e h a 
c e l e b r a d o u n a r e u n i ó n d e l a q u e h a n r e s u l t a d o l o s s i g u i e n 
t e s i m p o r t a n t e s a c u e r d o s , q u e c o p i a m o s d e El Imparcial: 

" P o r i n i c i a t i v a d e l m i n i s t r o d e l a G o b e r n a c i ó n , y s i 
g u i e n d o s u s i n s t r u c c i o n e s , c e l e b r a r o n a y e r u n a c o n f e r e n c i a 
e l d i r e c t o r g e n e r a l d e S a n i d a d , S r . S a l a z a r ; e l p r e s i d e n t e 
a c c i d e n t a l d e l a D i p u t a c i ó n , S r . S o r i a , y e l d e c a n o d e l a 
B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l , d o c t o r I s l a , t o m á n d o s e l o s a c u e r 
d o s c o n d u c e n t e s á a s e g u r a r l a h o s p i t a l i z a c i ó n d e l o s p o b r e s 
q u e s e a n a t a c a d o s p o r l a e n f e r m e d a d r e i n a n t e . 

E l G o b i e r n o n o q u i e r e q u e l e c o j a d e s p r e v e n i d o u n p o 
s i b l e r e c r u d e c i m i e n t o d e l a e n f e r m e d a d y q u e s e q u e d e n 
s i n a s i s t e n c i a l o s p o b r e s á c u y o a l c a n c e n o e s t á n n u n c a , y 
m e n o s e n e s t a s c i r c u n s t a n c i a s d e e n c a r e c i m i e n t o d e l a s 
m e d i c i n a s , l o s m e d i o s d e c u r a r s e . Y a h o r a , c o m o c u a n d o e l 
t i f u s e x a n t e m á t i c o , y a n t e s , c u a n d o l a v i r u e l a , y s i e m p r e 
q u e h a y e p i d e m i a s , e l G o b i e r n o a c u d e á l a D i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l b u s c a n d o s u s h o s p i t a l e s , s u s m é d i c o s n o t a b l e s y s u s 
b i e n o r g a n i z a d o s e l e m e n t o s s a n i t a r i o s p a r a h a c e r f r e n t e a l 
c o n f l i c t o . P e r o l a D i p u t a c i ó n n o t i e n e d i n e r o , p r e c i s a m e n t e 
p o r q u e u n a g r a n p a r t e d e s u s r e c u r s o s l o s e m p l e a c o n s 
t a n t e m e n t e e n a t e n c i o n e s q u e n o l e i n c u m b e n , q u e s o n p e 
c u l i a r e s d e l E s t a d o , c o m o , p o r e j e m p l o , l o s l o c o s y l a h o s 
p i t a l i z a c i ó n d e f o r a s t e r o s y d e e x t r a n j e r o s q u e s e m o r i r í a n 
e n l a c a l l e s i l a D i p u t a c i ó n n o l e s a b r i e r a l a s p u e r t a s d e 
s u s e s t a b l e c i m i e n t o s . 

E x a m i n a d o e s t e a s p e c t o e c o n ó m i c o d e l c o n f l i c t o y a t e n 
d i e n d o l a s r a z o n e s e x p u e s t a s p o r e l p r e s i d e n t e i n t e r i n o , 
S r . S o r i a , i a D i p u t a c i ó n s e e n c a r g a r á d e o r g a n i z a r l o s m e 
d i o s d e a t e n d e r á l o s e n f e r m o s p o b r e s ; p e r o l o s g a s t o s s e 
r á n , c o m o d e b e s e r , d e c u e n t a d e l G o b i e r n o . 

E n e l a c t o s e h a n d a d o l a s ó r d e n e s á l o s a r q u i t e c t o s 
p r o v i n c i a l e s p a r a q u e s e i n s t a l e n p a b e l l o n e s D o k e r e n e l 
s i t i o l l a m a d o C a m p i l l o d e l H o s p i t a l p r o v i n c i a l y e n e l t e r r e 
n o l i b r e q u e t i e n e e l h o s p i t a l d e S a n J u a n d e D i o s , y v o l v e 
r á n á p r e p a r a r s e , p o r s i f u e r a n e c e s a r i o , l o s t e r r e n o s q u e 
t i e n e l a D i p u t a c i ó n e n e l C e r r o d e l P i m i e n t o p a r a i n s t a l a r 
t a m b i é n p a b e l l o n e s , c o n t o d o l o c u a l p o d r á d i s p o n e r s e d e 
c a m a y a s i s t e n c i a p a r a m i l e n f e r m o s , s i n n e c e s i d a d d e c o n 
g e s t i o n a r m á s d e l o q u e y a e s t á e l H o s p i t a l p r o v i n c i a l , d o n 
d e a c t u a l m e n t e e x i s t e n , e n t r e c i r u g í a y m e d i c i n a , 9 5 c . P o r 
c i e r t o q u e e n t r e t a n t o s e n f e r m o s s ó l o 1 9 h a n s i d o a t a c a d o s 
d e l a e n f e r m e d a d r e i n a n t e . 

D e e s p e r a r e s q u e e l G o b i e r n o n o i m p o n g a e s t o s s a c r i f i 
c i o s s o l a m e n t e á l a D i p u t a c i ó n y u t i l i c e l o s m u c h o s h o s p i 
t a l e s q u e h a y e n M a d r i d — i n c l u s o d e l E s t a d o — p a r a l a a d m i 
s i ó n d e e n f e r m o s . 

Y á v e r s i d e u n a v e z e s t e G o b i e r n o , q u e l o d o p o d r í a 
h a c e r l o s i q u i s i e r a , c o n v i e r t e e n r e a l i d a d e l p r o y e c t o h a c e 
m i l a ñ o s a p r o b a d o p a r a l a c o n s t r u c c i ó n e n M a d r i d d e u n 
h o s p i t a l d e e p i d e m i a s " . 

E s p r e c i s o , S r . L ó p e z B a l l e s t e r o s , t e n e r m á s i n i c i a t i v a , 
y , s o b r e t o d o , n o d e j a r s e l l e v a r d e s u m a l h u m o r , b u s c a n 
d o , c o n l a d e s i g u a l d a d d e s u c a r á c t e r , q u e e l p e r s o n a l á s u s 
ó r d e n e s l e s i r v a d e m a l a g a n a ; y s i c o m p r e n d e q u e n i n g u 
n a d e l a s m e d i d a s q u e d e b a t o m a r h a n d e l l e g a r á t i e m p o , 
v a m o s á d a r l e u n c o n s e j o , q u e l e c o n v i e n e t o m a r e n c o n s i 
d e r a c i ó n : 

Q u e e s t u d i e l a f o r m a d e r e s t r i n g i r e l u s o e n M a d r i d d e 
l a m o r f i n a , p o r q u e n o p u e d e u s t e d i m a g i n a r s e á l o s p e r j u i 
c i o s c e r e b r a l e s q u e e s t á n e x p u e s t o s l o s m o r f i n ó m a n o s . 

BAÑOS Y AGUAS MEDICINALES 

M U E S T R A S E Ñ O R A R E B Ü T A R Q U E 

TÉRMINO D E L E G A N É 5 ( P R O V I N C I A IJE M A D R I D ) 

Aguas alcal inas bicarbonatadas, calcicas, sulfatado-magnésicas, 

variedad litínico-manganíferas.—Temperatura 9 o centígrados 

Temporada oficial: Desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre. 

P R O P I E T A R I O : 

D. Eleuterio Duran de la Barrera 

Despacho Central? M A D R I D Arenal, 26 

Se s irve á domic i l io . 

G R E S H A M 
Life Aásurance Society, Ld. 

C o m p a ñ í a I n g l e s a Anónima d e 

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
Y RENTAS VITALICIAS 

Fundada en Londres en 1848 y establecida en España desde 1882 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
£ 1 9 0 6 . Ptas. 238.937.429 

ACTIVO... 
i 1916. 278.728.570 

Cantidades pagadas á Tenedores de Pólizas, Ptas. 852.654.050 

LA GRESHAM se ka sometido á las disposiciones de 
ia ley del 14 de Mayo 1903 sobre Registro é Inspección de 
las Empresas de Seguros y tienen constituido el Depó
sito exigido para garantía de sus asegurados en España* 

Condiciones de Pólizas liberales y Primas muy moderadas 
Oficina principal: S i Mildred's House. LONDRES 

(edificio propiedad de l a Compañía). 

D IRECCIÓN D E L A S U C U R S A L E S P A Ñ O L A : 

Calle de Alcalá, núm. 18 moderno (38 antiguo).—MADRID 
(edificio propiedad de l a Compañía). 

D I R E C T O R E S : G . & D . S M I T H E R 
S U B - D I R E C T O R : F . E A C O T T S M I T H 

/ Ba r ce l ona : P l a z a de Cataluña, 9 
\ Bi lbao. G ran Vía, 31 

Inspecciones ' Má laga : Marqués de La r i o s , 4 
y Of ic inas en: ) C a c e . es. P l a z a Mayo r , 49 

/ Sevi l la : Rio ja , I? 
', Mu rc i a : P l a z a de i a Reina, 7 

Y A G E N C I S E N L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 

Banqueros \ B a n c o de Inglaterra. 
en -, London Jo int S tock Bank, Ltd . 

Londres: ( Giyn Mil ls , Cur r i e & C.° 

B A N Q U E R O S E N E S P A Ñ A : 

Banco de España \ M A D R I D 
CréditLyonnais j M 

y en prov inc ias los p r inc ipa les B a n c o s y C a s a s de B a n c a . 

Anuncio autorizado e l 31 de Ju l i o de 1Ü17 por l a Comisaria General de Seguros. 
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8 E L M A D R I L E Ñ O 

J U A N D E L P O Z O Y M A R T I N 

FÁBRICA D E JABÓN 

A L M A C E N D E A C E I T E S 

Y F R U T O S C O L O N I A L E S 

JABONES PUROS DE ACEITE DE OLIVA 
-:- PREMIADOS E N L A -:-

E X P O S I C I O N D E , I N D U S T R I A S D E M A D R I D 

Madrid - F U E N C A R R A L - Teléfono 3.626 

FEDERICO ACHAQUES 
TETUÁN - O ' D O N N E L L , 72 - TETUÁN 

C O N S T R U C C I O N 

de toda clase de obras de albañilería. Especia
lidad en construcciones á la catalana; azoteas, 
depósitos para agua, solados de cemento y 
cuanto se relacione con la edificación ^? ,*? 

Productos alimenticios 
Francisco Revillas 

PUEBLO NVEVO-Barrio de Iñ Concepción 
Teléfono S. 179 

COMESTIBLES. — CARNES 

EMBUTIDOS. — VINOS 

Servicio á domicilio 

GRAN ALMACEN DE CEREALES 
DE 

G R E G O R I O R O N C E R O 

CARRETERA DE A R A G Ó N , 16 - T e l é f . S. 81 - MADRID 

Depósito de ultramarinos y productos 
alimenticios de las mejores marcas 

P R E C I O S S I N C O M P E T E N C I A 

Fundición de Metales y 
Talleres de Broncista 

D E 

Silverio Bengochea 
Elaboración de toda ciase de apa
ratos para electricidad - Construc
ción de herrajes para obras - Ar
maduras para escaparates - Res-
auración de toda clase de bronces 
Dorado, placeado y niquelado 

galvánico. 
T A L L E R E S 

Carretera de A r a g ó n , 45 
S U C U R S A L 

Calle Cisne, 5-MADRID 

B O D E G A S 
DE 

MANUEL ESCOBAR 

VINOS ESMERADAMEN

TE FABRICADOS POR 

EL PROPIO COSECHERO 

••• 

C A N I L L E J A S 

B E N I T O C R E S P O 
T R A N S P O R T E S 

de toda clase de mercancías á precios econó
micos - Bueyes y carretas propios - Se encarga 

de facturar y embalar mercancías 

S A S T R E R I A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para ve

rano - Sastrería de corte moderno 
N O E Q U I V O C A R S E 

F U E N C A R R A L , 7 1 - T E L E F . 1.986-MADRID 

Gregorio Orozco 
Profesor Veterinario 

Servicio esmerado. Especialidad 
en la curación de enfermedades 
del ganado vacuno, particular
mente en el de leche. Son de un 
resultado seguro é inmedia o las 
pildoras OROZCO contra las en
fermedades de las gallinas. Pre
cios sumamente económicos para 
los vecinos de la Ciudad Lineal, 
recibiéndcse avisos en la estación 

del Tranvía de Tetuán. 

19, O'Donnel l , 19 
T E T U A N D E 
L A S V I C T O R I A S 

E X Q U I S I T O S 

- : - V I N O S • : -

BODEGAS DE LA 

SRA. VIUDA DE 

IGNACIO GAKCIA 

C A N I L L E J A S 

. . . . . . . . . a i s s s s s s s s s s r s z s s s x s a 
Imp. J . Pueyo, Luna, 29. Teléf. 14-30. — Madrid. 

GRANDES TEJARES 

J U S T O G A R R I D O 
R A M I R E Z 

CIUDAD LINEAL 
:: MADRID :: 

VENTAS AL POR MAYOR 
PARA CONTRATISTAS 

PRECIOS REDUCIDOS 

P R O D U C T O S 
A L I M E N T I C I O S 

DE 

Don Florencio García 
En esta higiénica tienda encuentra 
su clientela, cada vez más nume
rosa, amabilidad y economía, de
bido a la educación de su dueflo 
y dependencia, y a la exactitud en 

sus pesos y medidas. 
• 

Colonia de la Conc pe lón 
TELÉFONO S- 99 

Carretera de Aragón 


